
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la señora Juez que 

se encuentra solicitud de aplazamiento de audiencia, realizada 

por el apoderado de la parte demandada. Sírvase proveer.  

 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: José Antonio Rivera Hernández 

Demandado: Juvenal de Jesús Agudelo Velásquez y 
Julián Alfonso Agudelo Ramírez 

Radicación:  63-001-41-05-001-2017-00403-00 

                           

Armenia Quindío diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Para resolver la petición de aplazamiento de la audiencia que 

está prevista para el día 16 de marzo del presente año, el 

despacho considera:  

 

El artículo 77 del C.P.T.S.S. señala que: “(…) Si antes de la hora 

señalada para la audiencia, alguna de las partes presenta 

prueba siquiera sumaria de una justa causa para no comparecer, 

el juez señalará nueva fecha para celebrarla, la cual será dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la fecha inicial, sin que en 

ningún caso pueda haber otro aplazamiento” 

 

Así el apoderado de la parte demandada manifestó que se 

encuentra imposibilitado para asistir a la audiencia programada 

mediante auto del 16 de marzo de 2021, por cuanto para esa 

misma fecha tiene programada audiencia en el Juzgado Primero 



Administrativo de esta ciudad, la cual fue fijada y notificada con 

anterioridad a la de este despacho. 

 

En este orden de ideas, a fin de garantizar la asistencia técnica 

de un apoderado a los demandados, este despacho considera 

viable la reprogramación de la audiencia a realizarse el 16 de 

marzo de 2021 de la presente anualidad. Sin que en ningún 

caso se pueda aplazar en otra oportunidad la realización de las 

audiencias. 

 

En esas condiciones, como quiera que se prueba sumariamente 

una justa causa que impide la presencia del apoderado judicial 

de la parte demandada, el Despacho, accede a la solicitud y 

señala como nueva fecha y hora para realizar la audiencia de 

que tratan los artículos 72 y 77 del C.P.T.S.S. el día diecinueve 

(19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) a las ocho y 

treinta de la mañana (8:30 a.m.).  

 

Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZA 

scvr 

 

 

Firmado Por: 

 

MARILU  PELAEZ   LONDONO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 1 PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE ARMENIA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 
ESTADO DEL 

11 DE MARZO  DE 2021 
 

 
LAURA ESTHER MURCIA 

JARAMILLO  

SECRETARIA 
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